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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO DE FOMENTO
 12715 ORDEN FOM/2180/2008, de 22 de julio, por la 

que se establece una cláusula de actualización 
automática de precios de los transportes públi-
cos de viajeros por carretera.

La Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, en su artículo 24.2, y el artículo 13.2 
de su Reglamento, aprobado por Real Decreto 1211/1990, 
de 28 de septiembre, establecen que la Administración 
podrá aprobar contratos tipo o condiciones generales en 
relación con los transportes de viajeros contratados por 
vehículo completo, siendo sus condiciones aplicables, de 
forma subsidiaria o supletoria, a las que libremente pacten 
las partes de forma escrita en el correspondiente contrato 
singular.

Si bien hasta el momento no se han establecido, con 
carácter general, unas condiciones generales de contrata-
ción para este tipo de transporte de viajeros, conside-
rando la relevancia que el precio del gasóleo tiene en la 
determinación de los costes de realización del transporte 
y, habida cuenta de las continuas elevaciones que dicho 
precio viene experimentando de forma acelerada desde 
hace meses, ha parecido necesario establecer una regla 
que alcance a suplir la posible imprevisión de las partes al 
determinar el precio del transporte en relación con la 
variación que los costes generados por el consumo de 
combustible entre el momento de celebrar el contrato y el 
momento de realizar el servicio contratado.

Así lo ha entendido el Consejo de Ministros, en su 
reunión del día 20 de junio 2008, en la que instó al Minis-
terio de Fomento a realizar las actuaciones necesarias 
para la implantación y eficacia de las medidas contenidas 
en el Acuerdo de 19 de junio 2008 de la Administración 
General del Estado con el Departamento de Transporte de 
Viajeros del Comité Nacional del Transporte por Carretera, 
en cuyo apartado 1.2 se acuerda establecer una cláusula 
para la actualización automática del precio pactado en los 
contratos en función de la evolución del precio del gasó-
leo, con indicación de las reglas a observar al efecto.

Otro tanto cabe señalar respecto del apartado 1.1 del 
referido Acuerdo, en el que se acuerda el establecimiento 
de una regla en relación con la exigibilidad del pago del 
precio de los transportes.

En su virtud, vistos el Acuerdo del Consejo de Minis-
tros de 20 de junio de 2008, el artículo 13 del Reglamento 
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, 
aprobado por Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiem-
bre, oídos el Consejo Nacional de Transportes Terrestres y 
el Comité Nacional del Transporte por Carretera, así como 

los órganos competentes en materia de transportes de las 
Comunidades Autónomas y de las Ciudades de Ceuta y 
Melilla, dispongo:

Artículo 1. Cláusula de actualización automática de pre-
cios de los transportes públicos de viajeros por carre-
tera.

Cuando no se hubiese pactado expresamente una 
cosa distinta, en los contratos mercantiles de transporte 
público de viajeros por carretera no sujetos a tarifa obli-
gatoria, cuando el precio del gasóleo hubiese aumentado 
entre el día de celebración del contrato y el momento de 
realizarse el transporte, el porteador podrá incrementar 
en su factura el precio inicialmente pactado en la cuantía 
que resulte de aplicar las siguientes fórmulas:

a) Autobuses: 

ΔP = 
G × P × 0,2

100

 b) Automóviles de turismo: 

ΔP = 
G × P × 0,1

100

 En las dos fórmulas anteriores:

ΔP = cantidad en que el transportista podrá incremen-
tar el precio contratado en su factura;

G = índice de variación del precio medio del gasóleo 
hecho público por la Administración entre el momento en 
que se contrató el transporte y aquél en que se realizó 
efectivamente;

P = precio del transporte establecido al contratar.

De la misma manera, el obligado al pago del trans-
porte podrá exigir una reducción equivalente del precio 
inicialmente pactado cuando el precio del gasóleo se 
hubiese reducido entre la fecha de celebración del con-
trato y la de realización efectiva del transporte.

La fórmula anteriormente señalada será de aplicación 
automática siempre que el precio del gasóleo hubiera 
experimentado una variación igual o superior al 5 por 
ciento, salvo que, expresamente y por escrito, se hubiera 
pactado otra cosa distinta previa o simultáneamente a la 
celebración del contrato.

El pacto en contrario se considerará nulo en todos 
aquellos casos en que tenga un contenido claramente 
abusivo en perjuicio del porteador y carecerá de efecto 
cuando se contenga en unas condiciones generales res-
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pecto de las que la parte que no las ha propuesto sólo 
pueda mostrar su aceptación o rechazo global.

Asimismo, salvo pacto en contrario, se aplicarán de 
forma automática los incrementos o reducciones determi-
nados por la aplicación de la fórmula anterior con carácter 
trimestral en relación con el precio inicialmente pactado 
en los contratos de duración continuada, sea cual fuere el 
porcentaje en que hubiese variado el precio del gasóleo.

La fórmula anteriormente señalada será de aplicación 
con carácter general en todos los servicios de transporte 
por carretera, sean cuales fueren las características del ser-
vicio concretamente prestado.

Artículo 2. Exigibilidad del pago del precio del trans-
porte.

Salvo que, expresamente y por escrito, se hubiese pac-
tado otra cosa distinta, el obligado al pago del transporte 
incurrirá en mora y deberá pagar el interés señalado en la 
Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales, por el mero incumplimiento del pago en el 
plazo de 30 días contados a partir de la emisión de la 
correspondiente factura por el porteador o, en su defecto, 
desde que el deudor haya recibido la correspondiente fac-
tura o una solicitud de pago equivalente.

Si la fecha de recibo de la factura o la solicitud de pago 
equivalente se presta a duda, así como en todos los casos 
de autofacturación por parte del obligado al pago, los 30 
días anteriormente señalados se computarán desde la 
fecha de finalización del servicio.

El pacto en contrario se considerará nulo en todos 
aquellos casos en que tenga un contenido abusivo en per-
juicio del porteador, conforme a las reglas que, a tal efecto, 
señala el artículo 9 de la citada Ley de lucha contra la moro-
sidad.

Asimismo, carecerá de efecto el pacto en contrario 
cuando se contenga en unas condiciones generales res-
pecto de las que la parte que no las ha propuesto sólo 
pueda mostrar su aceptación o rechazo global.

Disposición transitoria única. Aplicación de las reglas de 
actualización del precio del transporte a los contratos 
vigentes.

Las reglas contenidas en el párrafo primero del artículo 
1 de esta orden serán de aplicación a cuantos contratos se 
encuentren vigentes en el momento de su entrada en 
vigor, tanto si se hubiesen formalizado por escrito como si 
se hubieran celebrado de forma estrictamente verbal. A tal 
efecto, deberá tenerse en cuenta que el índice de variación 
del precio medio del gasóleo desde el pasado 1 de enero 
hasta el 11 de junio es del 19 por ciento.

Disposición derogatoria.

Queda derogada la Orden FOM/3946/2005, de 9 de 
diciembre, por la que se establece una cláusula de actuali-
zación automática de precios de los transportes públicos 
discrecionales de viajeros por carretera en autobús.

Disposición final primera. Habilitación competencial.

Esta Orden se dicta al amparo de lo dispuesto en la 
regla 21.ª del artículo 149.1 de la Constitución, que atribuye 
al Estado competencia en materia de transportes terres-
tres.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor a los veinte días, contados 
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado.

Madrid, 22 de julio de 2008.–La Ministra de Fomento, 
Magdalena Álvarez Arza. 

 12716 ORDEN FOM/2181/2008, de 22 de julio, por la 
que se dictan reglas sobre la realización de 
transportes de cabotaje en España.

El transporte de cabotaje se define, fundamental-
mente, por la temporalidad de la permanencia del trans-
portista extranjero en territorio español, si bien hasta la 
fecha no se habían definido los límites efectivos bajo los 
cuales debe apreciarse esta temporalidad.

No obstante, una correcta ordenación del mercado 
español requiere que esa forma de transporte no intro-
duzca distorsiones injustificadas de la concurrencia 
entre empresas transportistas en función de que su resi-
dencia se encuentre dentro o fuera del país, lo cual exige 
la mayor precisión posible en la determinación de los 
aspectos jurídicos y materiales sobre los que se haya de 
asentar dicha concurrencia. Ello hace necesario definir 
los límites que permitan apreciar la temporalidad de la 
presencia de transportistas residenciados fuera del país 
a efectos de la consideración de su actividad como trans-
porte de cabotaje.

Teniendo en cuenta lo anterior, el punto 1.6 del 
Acuerdo de 11 de junio de 2008 de la Administración 
General del Estado con el Departamento de Transporte de 
Mercancías del Comité Nacional del Transporte por Carre-
tera, el cual se tomó en conocimiento por el Consejo de 
Ministros el día 13 de junio, y publicado mediante Orden 
PRE/1667/2008, de 13 de junio, dispone que el Ministerio 
de Fomento se compromete a aprobar una Orden Minis-
terial mediante la que se establezcan idénticas limitacio-
nes a la realización de transporte de cabotaje en España, 
a las que se concreten en el acuerdo político del Consejo 
de la Unión Europea en la futura reglamentación de 
acceso al mercado de transporte.

En su virtud, vistos el artículo 109.3 y la disposición 
adicional undécima del Reglamento de la Ley de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres, aprobado por Real 
Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, y el punto 1.6 del 
Acuerdo de 11 de junio de 2008 de la Administración 
General del Estado con el Departamento de Transporte de 
Mercancías del Comité Nacional del Transporte por Carre-
tera, y oídos el Comité Nacional del Transporte por Carre-
tera y el Consejo Nacional de Transportes Terrestres, así 
como los órganos competentes en materia de transportes 
de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades de 
Ceuta y Melilla, dispongo:

Artículo 1. Delimitación del concepto de temporalidad 
en el transporte de cabotaje.

Se considerará que los transportes de mercancías por 
carretera realizados en España por transportistas residen-
tes en otros Estados miembros de la Unión Europea o del 
Espacio Económico Europeo tienen la consideración de 
transporte de cabotaje siempre y cuando no excedan la 
realización, con un mismo vehículo, de un máximo de tres 
operaciones de transporte en territorio español consecuti-
vas a un transporte internacional previo. La realización de 
tales operaciones deberá tener lugar, en todo caso, dentro 
de los siete días siguientes a la descarga de las mercan-
cías en España con la que finalizó el transporte internacio-
nal precedente.

Se considerará, asimismo, que los transportes de 
mercancías por carretera realizados en España por trans-
portistas residentes en otros Estados miembros de la 
Unión Europea o del Espacio Económico Europeo tienen 
la consideración de cabotaje cuando no excedan la reali-
zación de una operación de transporte en territorio espa-
ñol en el plazo de tres días desde la entrada en vacío en 
España, tras un transporte internacional previo con des-
tino a otro Estado miembro. Dicha operación de cabotaje 
deberá tener lugar dentro de los siete días siguientes a la 


